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Cero Colorado. 30 de seliembre d€ 2025

ResoluciÓn de Gerencia de Administrac¡ón Tr¡butaria N' 1692-2025-GAT-|\¡DCC de fecha 05 de mavo de 2025: Recurso de
ap€laciÓn mntra Resolución de Gerencia de Adm¡nistración Tribularia N" 1692-2025-GAT-MDCC.Iúnile 250é27v278 presentado por
la adminislrada Rosa [¿laría Fernández Núñez; Proveído N'1255-2025-GAf-IVDCC del CPC Victor José Barreto Zavata, Gerente de
Administración Tribulariaj Proveído N" 1 102-2020-SGRCT-GAT-N4DCC de la CpC, Ana María del CarDio Totes, Sub Gerente 0e

RESOTUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N'439.2O25.GM.MDCC

Recaudación y Control Tributario; Informe N' 369-2025-DL2-SGRCT-GAI-|\¡DCC del Abg. Yuri Abraham Follano Huarca, Especialisla
Departamenlo Legal llj Informe N'804-2025-SGRCT-GAT-|!IDCC de la CPC. Ana María del Caroio Torres, Sub cerente de

y Control Tributario; Informe N" 483-2025-GAT-MDCC del CPC Viclor José Barrelo Zavala, Gerente de Admin¡stracjón
ributaria; Proveido N' 3530-2025-GNI-MDCC de la Gerencia Municipal; Informe Legat N' 001-2025-ABG-SGALA-MDCC de Abg. Katta

Aguilar Pacco, Abogada de la Gerencia de Asesoría Jurídica; Proveído N' 301-2025-cAJ-MDCC del cerente de AiesorÍa

CONSIDEMNDO:

revis¡ón del superior jerárquico, cln ras excepciones previstas por rey, por ende, el ;ecurso de aperación no requiere
nueya prueba o hecho, sino en una diferenle inrerpretación de ios argumenros o medios de prueba actuados en
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Que, el artículo 194 de la Constituc¡ón Política del Peru de '1993 prescribe que las municipal¡dades provinciales y distrilales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asúntos de su competencia:

Que, el artfculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la aulonomfa que la ConsUtución
Pollt¡ca delPerú eslablece para las municipalidades radica en la f;cullad de ejerce;acbs de gob¡erno, adminislralivos ide adm¡nistracron,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que' el articulo 164 de la Constjlución Política del Perú de 1993 (en adelanle, Constitucióñ potílica) prescribe que las
municipalidades provinciales y dislritales son órganos de gobierno localque gozan de autonomía polílica, económicá y adminjstráiva en
los asuntos de su competencia;

Que, el Tribunal constitucional en la sentencia reca¡da en los expedientes 00001-2021,ccfic y 00004-2021-ccnc
(acumllados), fundamentos 36 y 37, sostiene que delejercicio de laautonomia se dlsprendeque los gobiernos loca'les pueden desarro¡lar
a lravés de las normas municipales atribuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los ásuntos que consiitucionuhanre les
compelen; precisando, sin embargo, que la autonomía no debe cónfundirse con autarquia, pues esta debe sir ejercida de conformidad
con laconstitución y ias leyes, dado que la¿ütonomía que poseen los gobiernos locales no iignifica que eldesariollo normativo ejerc¡do
por éstos se realice en un ordenamiento ]uríd¡co aislado, sino que su regulación se enmarca en un sjstema nacjonal armónico;

Que, el sub numera¡ 1 1 del numeral I del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedjmiento Administrativo General
(en adelante, LPAG)lreceptúa que elprocedimiento administralivo se sustenta fundamentalmente en elprincipio de legatioaj, poietcuat
las autoridades adminislrativas deben actuar con respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, denfo de las faculüdes que le esten
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

. Que, sobre elparticular, eltratadista ¡ian Carlos Morón Urbina señala que porel principio de legalidad se exige que lacerteza
de val¡dez de toda acción administrat¡va dependa de la medida en que pueda referirse a un pfecepto juridico o que, p;diéndo de éste,
pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesariol

Que, el numeral 207.1 del artículo 207 de la LPAG estabfece que son recursos adminislrativos, el recurso de reconsideracron
y elrecurso de apelaciónj agregando que sóloen caso que pof ley o decreio legislalivo se establezca expresamenle, cabe la interpos¡c¡ón
del recurso administrativo de revisióni

Que, el numeral 207 2 del artfculo 207 de.la LPAG regla que el término para la interposición de los recursos es de qujnce (1S)
dias hábiles perentorios, computados desde el día siguiente de ñotificado el acto administrdivó cuestionado;

Que, el articulo 209 de Ia LPAG delinea que el recurso de apelación se inlerpondrá cuando la impugnación se suslente en
diferenle. interpretacón de las pruebas producidas o cuando se trate áe cuestiones de puro derecho, debienüo dirigirse a la misma
autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior ierárquicoi

Que, el tratadista Cristian Northcole Sandoval, e¡ el lnlorme Especiat titutado 'CAMCTERÍSTICAS OE LOS RECURSoS
ADMlNlsTMTlvos DE RECONSIDEMCIÓN Y APELACIÓN", expresa quó el recurso de apelación es ta manifeslación detderecho a
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jTl11r]Tqryl:llativa qu: poseen los administrados, en virtud del cuar, rodos tos acros adminislrarivos esrán sujeros a ta
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se tfate de cuesriones de puro derecho, es decir, aquellos casos en lós que el punto de discúsión es la
norma;
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"Cuna dc[.''iflár" ^- Oue, mediante Resolución de Gerencia de Administración Tr¡butaria N" 1692-2025-GAT-MDCC, notificada el 05 de iunio de
2025, se declara INFUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por la administrada Rosa ¡¡aría Fernández Núñez;onta la
Reso¡ución de Gerencia de Administración Tribularia N' 3526-2024-GAT-|\¡DCC, por carecer de nueva prueba idónea que acredite la
posesiÓn con titulo legilimo o derecho de propiedad respecto del inmueble ubicad en calle Sosa Ruiz 427, urbanjzación La Libertad,
d¡strlto de Cefro Colorado, provincia de Arequipa, depadamenlo de Arequipa,

,. i,!-lil.1O ^3; v ^"in
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Que, con escrito de fecha 27 dejunio dei 2025, signado con frámite 250627V278, la administrada Rosa María Fernández
Núñez, ¡nterpone recurso administrativo de ap€lac¡ón conlra la decisión contenida en la Resolución de Gerencia de Administrac¡ón
Tributaria N' 1 692-2025-GAT-MDCC.

, . 
Que, estando a la nomativa señalada apl¡cada al caso sub análisis y los actuados que obran en el expedjente, se iiene que a

def recüso administrativo de apelación signado con Iránile 250627V278,la administrada Rosa Mar¡a Fernández Núñez,
la decis¡ón adoptada en la Resotución de Gerencia de Adm¡nistración fributaria N' 1692-202s-cAT-MDcci

3:T:::l:::l-l1b-rnal-Constrtucionat añade que tos.ptazos son perentorios, No pueden ser prorrogados por tas partes

::: l"lirll.X!:t.lTi-T_..:-u-:!o:li*..:gl9:rL.,isma resli se aplica arpl.oir¡r.iri,Ái.riij, pr.rá tg,í üi,,állrJiii",,íio*
que (. ) resultan de observancia obrigatoria tar mmo lo reguia er principio oi vinci¡áiion v rormai¿aor

Que, la Resolución de Gerencia de Adminislración fributaria N' 1692-2025-cAT-lVDcc se notificó a la objetante el 0b de Junro
del 2025, como se apfecia con la firma de recepción de la administrada que corre a folios ciento veintiocho {128), re;ersol

, . . . Que'.el recurso impugnatorio presentado, se fundamenta fáclicamente en que: a) Adquirió la prop¡edad por prescnpcron
adqu¡sitiva, por haber oslentado la poses¡ón a título de propietaria por un periodo mayor de lo anbs, razon pór la cual inició proceso
iudicial de prescripción adquisitiva de dominio, tramitado en el expedEnte 0i320-2018-d-0401-JR-Ct-0d, a efecio que se le oeiLie como
pr0pi6taria del inmueble ubicado en calle sosa Ruiz 427, urban¡zación La Libertad, d¡strito de ceno Coiorado; próeso iudiciat ón et que
se presenlóqueja por denegatoria de casación ante la Sala civ¡l Trans¡to¡¡a de la corte suprema de Justicia de'la Repúóiica, qr" ¡r, s'oo
declara fundada, ordenando, en ese sentido, que la Primera sala C¡vil de la corte Superior de Justicia de Arequipa, erevj a ia sala
Suprema Civil Transitor¡a el expediente principal 

-dlgl!aliz9!9; 
b) El pago del impuesto prediat no alecta el derecho de propiedad de

terceros, así cita la Reso¡ución del Tribunal Fiscal N' 377-5-98 que establece que ;la 
inscripción en el registro o padrón du Jontiioryuntu,

::l_T1o 
larecepción de declaraciones juradas de autoevalú0, no afectan el dórecho propiedad de terceros del recurente ni de terceros,

slenoo que el leconoclmiento de talderecho no corresponde ser reconoc¡do por la admlnistrac¡ón tributaria,la que notiene responsabilidad
por recibir tal inscripción o dichas declaraciones';-c) No se esta solicitando que Ia municipal¡dad que la dóclare como propietaria oel
¡nmueble en mención, por cuanto esta carece de facultades para dicha declaración, por lo que, únicamenle peticiona pldá continuar
realizando los pago_s 

-de 
to tribulos municipates mrrespondjentes, bajo su cód¡go de co;fibuyente 0S9177; c) La Resoluciór de Gerencia

de Administración fributaria N" 1692-2025-GAT-IVDCC pretende réalizar uná vatoración sobre la titularida¡ det derecho de propieoao,

:1t_1._,-til9l f$:.s19: 
qYe se vrene:jgrgiendo hasta la fecha, lo cual no imposibilita el pago det impuesto prediat, debidb a que el

mBmo no¿llera e¡ derecho de propiedad del propietar¡o; e)Se presenlaron medios probatorioa que acred¡lan Ia posesión, razón por loque l¿ entidad no deberia de calificar su cond¡ción de propielaria, más aún, si no tiene competencia para ello, como se realizó en la
resoluciÓn impugnada; por lo lanto, dicha valoración careceria de una debida motivación del acto administrativo emitido:

Que, ahora bien, del recurso administrativo sub.examine se adv¡erte que este no ha sido interpuesto dentro de los quince (15)
dias perenlorios para su interposición, esto es el 27 de )unio de 2O2S:

Que, alrespecto es precisoleneren consideración queelartículo 208 de la LPAG especifica queeltérmino para la interposición
de los recursos es de quince (15) dias perentorios, y deb€n resolverse en el plazo de treintá (30) oiás, con excepcion Jei iéáriio o.
recoisideración que se resuelve en el plazo de quin¿e (15) dias. Excepcionalmenle en ros procesos adminislrativos de instancia única
de los consejos direct¡vos de los organismos reguladores, el recurso de rec¡nsideración se resuetve en et ptazo de treinta (30) días;

Que, el artículo 212 de la LPAG regla que una vez venc¡dos los plazos para interponer los recursos adm¡nistralivos se perdera
el derecho de arlicularlos quedando firme el acto:

Que, e¡ Tr¡bunal Constituciona¡ señala que el debido proceso también kansita por que las partes deben hacer uso de tos
recursos apropiados que la ley les laculta en la oportunidad precisa, y no desnaluralizar el proceso por )os artiticioi p.lr6ü. po, ru.palesl

Que, la c¡tada autoridad consl¡tucionai€c¡ta, además que se t¡ene que distinguir entre el uso regular de los medios procesalesque la ley prevé y la actitud obstruccionista o la.falta de coopera;ión del inteósa¿0, ia"cuar esrar¡a malerjalizada en Ia inlerpos¡c¡ón derecurs.s que, desde su origen y de manera man¡fiesta se enmntraban condenados a la desest¡mación;
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't'utln Jt['ift:lr" ^- Oue, finalmente la mencionada autoridad agrega que el plazo prescrito para la presentación de un recurso administrativo
empeza a mmpularse, como regla general, a partirdeldia siguiente hábilde ocur¡da la notiflcación, o se ser elcaso, a part¡r de haberse
saneado una notmcación defectuosa, (... ) que dando facultados los adminislrados para ¡nterponer rccursoc impugnator¡os desde el día
hábil siguiente de ser notifcadosi

Que, el traladista, Juan Carlos ¡,lorón Urb¡na, formula que por seguridad juridica los adminislrados no pueden eslar
¡ndefnidamente expuestos al r¡esgo de una revisión por la via de recurso, solo se admite cuesüonarlos dentro del olazo perentorio de 15
días hábiles desde la comun¡cación, Vencido dicho plazo la disconformidad subsistenle no puede admitirse ni resolverse como recurso

_ Que, medianle el lnforne Legal N' 001-2025-ABG-SGALA-MDCC de la Abg, Kal¡a Verónica Aguilar Pacco, Abogada de ta
Gerenci¿ de Asesoría Jurid¡ca se emile opinión legal de declarar improcedenle el recuño de apelación presentada por la ad-ministrada
Rosa l\4aría Fernández Núñez contra la Resolución de Gerencia de Adminislración Tributaria N; 1692-202S-GAT-MDCC, 0or
extempo¡áneo; lo cual es ratificado por el Abg, Leoncio Héctor Inocencio Pérez, Gerente de Asesoría Jurídica, a través del proveido N.
301-2025-GAJ-MDCC;

Que, consecuentemenle, de ello podemos colegir que la Resolución de Gerencia de Administración Tributaria N. 1692-2025-
GAT-MDCC fue.notificada el 05 dejunio del 2025, como se adv¡erte mn la mnform¡dad de la recepción contenida en elfolio 128, reverso;
sin embargo,la ¡mpugnante presentó su recurso de apelac¡ón de forma extemporánea, el27 dejunjo de 2025, con frámit e2SO62lV27g,
excediendo el plazo legal de 15 dias perentodos regulados en la normai lo que genera la improcedencia del m¡smo, en tal sent¡do, de to
antes sxpuesto queda claro que la objetante presentó su recurso de apelación fuera d€l plazo establocidoi

Que, f¡nalmenle habiendo presentado dicho recurso adminislralivo en forma extemporánea, este deviene en improcedente,
por ende, la Resolución de Gerencia de Adm¡nistración Tributaria N. 1692-202'GAT-MDCC qúeda l¡rme;

Que, estando a lo expueslo normativamente, conc¡erne desestimarse el recurso formulado, al sobrevenir en improcedenle lo
pretendido, moüvo por el cual esta Gerencia Municipal, como superior jerárqu¡co de la aütoridad que dicló el acto apelado, asicomo de
lo d¡spuesto en elnumeral40 delartículo primero del Decrelo de Alcaldia l' bo¿-zoz¿-lt¡occ, oebe emitir la conespondiente reióluoon,
dando además por agotada la vía administrat¡va, como lo preceptúa el literal a del numera¡ 218.2 del articulo 218 d; la LpAGi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO - DECLAMR IMPROCEDENTE el recurso de apelac¡ón presentada por la administrada Rosa MaríaFernández
Núñez contra la ResoluciÓn de Gerencia de Administración Tributaria N' 1692-2025-GAT-MDCC, por extemporáneo; conformá a la
documentac¡ón obrante y lo sustentado en la parte considerativa de la oresente.

ARTICqLO SEGUNDO - DECLAMR que el acto mntenido en la Resolución de Gerencia de Administración Tr¡butaria N" 1692-2025-
GAT-MDcc queda FIRME, acorde con er articulo 212 de la Ley der procedim¡ento Admin¡strativo Generar.

ARTbUIO TERCERO - DAR por AGoTADA LA VlA ADlvlNlSTMT|VA, acorde con e iterata) det articuto 2lS,2 det artícuto 218 oe ta
Ley del Procedimienlo Adminislrativo General,

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a ¡as unidades orgánicas competentes, el fiel cumpt¡miento det presente aclo resotut¡vo.

ARTÍCULO aUlNTO, - ENCARGAR a la Oflc¡na de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el portal
Inst¡tuc¡onalde la Página Web de la Municipal¡dad Distritalde Cero Colorado.

REG/SIRESE, coMulvio UESE Y cÚMPU,sE.

_ -iD^¿ ^.i'ri,É s,vc"q
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